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DI. OTRAS DISPOSICIONEs 

MINISTERIO ~ DE JUSTICIA 
ORDEN dé 4 de abril de 1960 por la ciue se manda expe

cUr, sin tJ€rt'llicio de tercero de mejor d¡>'fecho, Carta 
. de Sucesi(m en el titulo de Marqués de zafra a f(WOr 

de don Fmn.cisco Javier MIlTich<rlt.tr 11 . Bruguera. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a' lo preventao en el fi.eal Decreto 
'de -relntis1e1;e de 'mayo de mil novecientos doce, " 

Este Ministerio, el1 nombre de Su EXcele..lcia e\ Jefe del Es
tad<¡, ha tenlüo a bien diSponer que, previo pa\W del impuesto 
especial cOl'respondiente y demás derechos establPcldos, se ex
pida; sin perjuicio de tercero de mejor derei,.'hoi carta de Suce
sión en el tituló de Marqués de Zafra a favor de don Fran" 
cisCO Javier Maricbalar y Bruguera,pOr f!ille-clin1ento' de dot'i.a 
Concepción Rodríe,"uez de. B,ahnmonde y de Sarriá 

Ul digo 11 V.E. para su ronoctmimto y demás t'fectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de .abril de. 1900. ' ' 

ITURMENDI 

.Excmo. Sr. Miñistro de Hacienda. . 

. * •.• 

ORDEN de 4 de abrU de 1960 porta qlte se flI4nda expe
dir,. sin perjuicio !te tercero dé me;,or d:erecho, carta 

: de Su.cesi9n en el· tiW1<J de Manlués ik Senda Blanca. 
a favor de don Manuel Aragón Carrillo. 

. , 
Excmo. Sr.: 90n 'arreglo a lo prevenido en el Real' Decreto 

• de· veIntisiete de' mayo de. mn novecientos doce . . 
Este Ministerio, en nombre de Su Excellinciá cl Jefe del Es

tado, ha ten!dQ a biel1 disponer QUe; t>i'éviQ "'Pago .del impuesto 
especial. correspondiente y demás . derechoS establecidos, se ex
pída, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Ca!ta de Suce
sil'tn, en el título de Marqués de Senda Blanca a fa.vor de don 
ManueL Aragón Oarr~ó,' por fallecimiento de su tío, don Rafael 
Cartilla de AlbOrnoz y Rtcafart. 

Lo digo a V. E. para su, conoctmiento y demás efectos. 
Dio;;- guarde a V. B.' m~hos años. ' 
~adrid; 4 de abril de 1960. 

lTURMENDI 

Excmo. Sr~ Ministro de Hacienda.' . . ,. 
'MINISTERIO DÉL EJERCITO 

ORDEN qe 5 de febrero de 1961) por la que se concede 
libertad condicional al corrigendo Litis Padillo Pa
dillo. 

De conformidad conló dispúesto en los artiCulos 246 y 1.Oi:ll 
del Código de JustiCÍ8. Militar y preVio -acuerdo ,del CQnsejo 
de Mini<itros se concooeQ los beneficios dI' llberl:ad oondkio
nal, por el tiempo de con~ena que le queda por. cumplir, al 
corrigendo de la Penitenciaría M1iitar de La Mola (Mahón) ¡'uis 
Padl1lo Padilla. . . 

Madríd, '5 de febrero de 1960 .. 

BARRbSQ' 

• • • 
ORDEN de 18 de marzo de 1960 por la que se conceden 

los benefú;i;os de libertad «mdiciattttl a los eorrigeJUiós 
Lon:n:eo M~rtin ~a.l y otros. • 

De coilfotnlidatl c;:m lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del CódigO de Justlda M!litar y previo ac\"erdo del Consejo 
de Minlstl'Q!\, se CUllcooen los beneficios t!e libertad wndtcio
nat, por el tiempo de oondetla que les qUeda por eunwlir, a 

los CúI'l'igendos de la Penitenciaria Militar de La Mola {M!\hón~' 
Lorenzo Martín Pascual 'y Basilio FerI'Í.ández Ramos, y al de 
la ~rtaleztt Milltar del Hacho (Ceuta) L;1is Slerr¡J. Zamora. 

Madrid, 18 de m;al'ZO de 1000. 

BARROSO . ~ . 
MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de .23.de marzo de 1960 por la' que se concede 
la GnL¡:: del Mi':rito Naval de f}rimero clase a don In

, daleciQ Hvtrufu .Rebollo. 

Excmos. Sres.: A propuesta del Vicealmirante Comandante 
General dt la Base Navíll d.e Canarias, 'y en atención a loS 
Qlérttbs contraídos por el Maestro nacional del· Poblado de , 
Güera. ,(Sabara) don ndaleclo Hurtad~ Rebollo. ~ngo en con
cederle la. Cruz del Mérito Naval de primera.. 'clase con distin
tivo blauco. " 

Lo digo a VV. EE. y a VV. SS, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. Y 11 VV. Ss. muchos años. 
Madrid, 23 de IDlI.fZo .de 1960. ' 

, ABAR:IUZA 

Excos. Sres .... -Sres ..... 

," .. '" 
MINISTERIO' DE HACIENDA 

- ' , . . (' " ' 

ORDEN de 21 de marzo de 1960 por la ciué se' hace e:t
laUva a la. matricul/lcián de los automóVileS. construído$ 
nfa~S. Á.l>, en la 20na franca de Vigo,' la de 2 de' 
abril d~ 1954 («Boleün Oficial del$sl(zdo" cIel 12), re- . 
lativa a la matricula de los autOmóviles co1l,;..Wuidos 
por 5<S. E.. A. T~ e1~.Ba.reero1UJ.. 

Drno, Sr.: «Cltroen HIspania, S. A.» ·s en su 'uomare y re
presentaCión don Bald6me!"o Concejo Goslilio. ~omo ApOdera~ 
do de dicha Empresa, solidta de, este Mlnlsteno, en !.ru;táncla 
de fecha 5 de lbS corrientes, que se ll,~torice a la mencionada 
Entidad' para expedir certificados, defabricaci6n corno base 
para la l1l.átrlcula de los vehiculos que· se fabriquen en, la Lac
taria -de ht mtsma lnstaláda ~n la zona franca de. Vigo. según. 
autorización oficial reglamentariaJl.lente concetlld-a. . 
, Por Decreto del Ministerio de Comercio número 9'16/59, 
de· fechs :4 de Juilio de Ü¡SS (<<BoletinQftc1al del Estado» 
del 13). se otorgó a la 'EnUdad sól1c1tanteel régimen de 'boni
ficaciones arencelarlas, estllblecido en.el Decreto de S de ju
lio de- '1931, . elevado· a Ley el 16 de septiembre del mismo año. 
Por lo tanto, en 10 que respecta a la matricula, quedan los 
vehlculo$ construidos por ~.'Citr~n Hlspania, S. A.YJ, eIl condi
ciones análogas' ti. los i fabricados por S E. A. T., F. A. S A., 
{(Meta!ürgica $anta Ana, S. A.», y l' A. D .. 1. S. A., 'a las 
que se autorlro ptU"Jl expedir, con el visto bueno del Inter
ventor de Aduanas en -la fábrica I respectiva, lc¡s certificatlos 

I h~rios tlam. la matricula de los vehIculos que salgtln de, 
las mismns. 

En SU consecuencia, 
Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. l.; ha 

resuelto disponer que para justrficar la legal importación, a los 
efectos de 'la tnatncula de los vehiculos qUe «Citroen Hispa
uia, S. A.», COl1sttuJa en lá factoría esliblecida en la. zona fmnea 
de VigQ en régimen de boníficatitmes artJ..l1eélarlas, se utilice 
uD. . certificado expedido por la misma. Socieda.d, ruedla.ntecum
plinliento de todas las oormas contenidas en la Orden mihiste
riat' de este Oepa,rtamento de fecha 2de abril de 1954 (<<Boletin 
Oficial del EstadO)} del 12), relativa \l. la. mat.riculáei6u de los 
automóviles fabricados por la «Sociedad Española de .AutolllÓvi
les de Turismo, S. A.a (SEAT). 

Lo digo a V. r. a los efectos consigUientes: 
Dios gua~e a V. L muchos pjios. 
Madrid, 21 de marzo de 1960,-P. D, A. 'Cejudo. 

Ilmo. Sr. Directol' genera! de Aduanas. 


